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Vistos, el lnfor me favorable para la renovación y el expediente
7-2023-IESTP-S-C,, que se acompaña;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N' 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y
-ÉF.14 

Carrera Públrca de sus Docentes y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 010-2017-IVINEDU, regulan
la c¡fución llcenciamiento, régimen académico, gestión, supervisión y f¡scalizacrón de los lnstitutos de Educación
Sqpq{, y Escuel¿s de Educ¿ción Superior públicos y privados; asi como, el desanollo de la carrera pública doccnte de
los l§l$utos rje Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos;

000212

docentes contratados, el cual señala qLre: 'Al [i¡alitar cala ccnlralo ¿] p¡azo detetntirulo, ct director general rlet IES o

, EES ptiblico emtte un infotne sobre la labor del docenle para la renovación clel conlralo, con[ornte a lo dispueslo en e/

.. , ._. -@glanenlo dc la presente ley y los lneantienlos eslahlec¡dos por el l"linisterío dc Eclucac¡ón No procetle la renovación

/_-tl , . a$omálica La runvaüótt continua no gerera derechos de ingreso a la catrera ptiblica rlet docente o detecho a la
,i;iOUU e§fubilidad laboral, nt limtla o condiciona el carácter fcmporut de la conlrataciótt, ni genera rletecho expeclitticio alguno

\i. r; dlpontralado.'

Que, mediante Rcsolución Viceministertal N' 226-2020-¡/INEDU se aprobó
el docunlento normativo denominado "Disposic ones que regulan los procesos de contrat.tctón de docentes, esistentes y

:;-. apxillares y de rencvación de contratos en lnstitutos y Escuel:s de Educación Superior Tecnológica públicos" (en
Docurnento Normalivo), el cual der0ga ia Norma Técnica aprobada rnediante articulo 1 de la Resolucion
N" 005-2018-[,4rNEDU

Que, en el ar1ículo 104 de Ia precitada Ley, se precisa la Evaluación cle

y su modificatoria aprobada medianie Resolución Vtceministerial N" 005,

Que, a través de la Resolución Viceministerial N" 134,2023-IVINEDU se
del numeral 5.12.4 y el literal a) del numeral 5.12.7 del Documento normativo y se

r$¡¡rrueou.

el numeral 5.12, el literal c)

el nunreral 8.11

Que, en csle sentido, la renovación de contrato en Institutos y Escuelas de
Educación Superior Tecnológica públicos se enmerca dcntro de lo establecido en el numeral 512 rlel denomtnado
docunrento normativo;

favorable para su

Oue, a lravés del contrato de sen,icio docenie suscrilo pcr el candidalo con
renovación y la revisión del expediente flnal, se da conforrnlCad para la emision de la

correspondiente;

Oue, de acuerdo con el referido documento nornratrvo, el Director Regronal

rie Educación o quien haga sus veces debe emitir las resoluciones que aprueben los contratos,

De conformidad con lo dispuesto poi'la Ley N" 30512, Ley de lnstitutos y

Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docente, y su Reglamento aprobado por Decreto

Suprenro N'010-2017-MINEDU, y la Resolución Viceministerial N" 226-2020-MlN EDU,



SE RESUELVE:

ARTíCULO 1"

del lnstituto de Educación Supcror TecnolÓgica SULLANA

pe,cona qrre a L;o ltnu¡ciÓn se irrdic,-r

- RENOVAR EL CONTRATO , en plaza vacanle docente

por serv cios personales suscritos por la unidad ejecutora y el

1.1. DATOS PERSONALES:

. . APELLIDOSY NOI\4BRES

. DE ]DENTiDAD

CARRION LOZADA, VIOLETA FRANCISCA
.- a002t2

D.N.t. No 03612780

FEMENINO

15/1211966

1003612780

A.F.P. INTEGRA

24454OVCLRA9 F,AF]t :

CONTADORA PUBLICA

18/03/1994

Superior Tecnológica

SULLANA

521481211113

DOCENTE ESTABLE

CESE POR FALLECIMIENTO DE: JUAREZ ORTIZ, NANCY PETRONILA,

Resolución N" 4058-2018

38597.2023-TESTP.S-C- N"DEFOLIOS

H.E. N'. 3206-2023.A0.RR.HH.

Desde el 01/03/2024 hasta el31l'1212024

Equivalente a la categoría'l del IES

40 Horas Pedagógicas

o

(,

CHA DE NACII'4IENTO

CODIGO I\4ODULAR

REGIIT/EN PENSIONARIO

CUISSP

FORMACION ACADÉIT4ICA

PROOnnUR OE rSrUOlO

1.2. DATOS DE LA PLMA:

NIVEL

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO l

1.3. DATOS DEL CONTRATO:

REFERENCIA :

VIGENCIA DEL CONTRATO :

CATEGORIA RE¡/UNERATIVA:

JORNADA LABORAT :

23

ARTiCULO 2.- Afóctese a la cadena presupueslal correspondiente de acuerdo

al Texfo Único Ordenado del Clasificador de Gaslos, tal como lo d spone la Ley de Presupuesto del Sector Público para el año

fiscal2424
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Reg¡strese y comuní(luese.

\-


